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ten contaminadas o sospechosas, anali

zar el suelo y subsano, estudiándola 

composición, humedad, porosidad, cir

culación de gases y de agua, oscilacio- 

del agua telúrica, flora bacteriana, etcé

tera, organizar la inspección y análisis 

de toda clase de alimentos y bebidas, 

verificar el examen de productos pato

lógicos, drogas materias y productos 

industriales, organizar y cumplir los 

servicios de desinfección, conservando 

siempre en buen uso el material y apa

ratos que constituyan su parque, y con

tribuir con su actuación y sus informes 

a la resolución de los problemas hi- 

giénico-sanitarios de la urbe, especial

mente en lo que se refiere a la elimina

ción de excretas y aguas residuales, 

higiene de vías públicas, saneamiento 

de edificios y terrenos, acarreo y trata

miento de basuras, policía de mer

cados, ferias, etc. Los servicios que 

presten a instancia de parte, serán re

tribuidos con las tasas que el Ayunta

miento establezca.

Entablarán_ relaciones directas e in

tercambio científico con los Institutos 

provinciales de Higiene, Brigadas pro

vinciales sanitarias, e Instituto Nacional 

de Higiene.

Artículo 62. Mientras los Ayunta

miento no dispongan de laboratorio 

propio o mancomunadamente no cuen

ten con los de las brigadas sanitarias,

o no funcionen los Institutos de Higie

ne provincial se encargarán de las más 

esenciales investigaciones analíticas los 

facultivos adscritos a los Municipios en 

su respectiva esfera de acción y en la 

medida que les permitan los recursos 

y medios de que disponga.

S E C C IÓ N  XII

Seivicios gratuitos y exenciones

Artículo 63. Los enterramientos de 

pobres no devengarán derecho alguno 

municipal y será obligación de los

Ayuntamientos el proporcionarles gra

tuitamente la caja o ataúd en que hayan 

de ser conducidos e inhumados.

Artículo 6-1. Los servicios benéficos 

y s a n i t a r i o s  de carácter urgente, y los 

que sin tener este carácter se refieran a 

obras que sirvan para el mejoramiento 

higiénico de las poblaciones, quedarán 

comprendidos entre los que señala el 

artículo 5'24 del Estatuto para la pres

tación personal, con las excepciones y 

limites que en el mismo se indican.

SECC IÓN  XII i

I n fr  a c c i o n e  s

Artículo 65. Las infracciones de los 

preceptos contenidos en este Regla

mento que constituyan atentados a la 

salud pública y no se hallen castigados 

por el Código penal serán sancionados 

por los alcaldes y en su caso por los 

Gobernadores civiles con multas has

ta el máximun que autoricen las leyes 

vigentes.

Los Gobernadores civiles podrán im

poner multas hasta de 2.500 pesetas a 

los reincidentes en la comisión de las 

faltas a que se refiere el artículo an

terior.

C A P I T U L O  I I

SE C C IÓ N  XIV

Obligaciones especiales de los peque

ños municipios

Artículo 65. Para atenciones sanita

rias y sin perjuicio de las dotaciones 

de los titulares, se destinará el 5 por 

100 del total de sus presupuestos. D i

chas cantidades se invertirán anualmen

te, en obras de saneamiento, medios 

de prevención y defensa contra las en

fermedades infecciosas y servicios hi

giénicos sanitarios, con arreglo a las 

propuestas que formule la Junta muni

cipal de Sadidad. También será compu- 

table en dicha suma la retribución del
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